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Artículo de reflexión

Resumen 

El presente artículo discute cómo los fines y las funciones sociales de la prisión se ven reflejados en 
su	diseño	arquitectónico,	el	cual	no	constituye	simplemente	una	organización	económica	del	espa-
cio y las actividades que pueden ocurrir dentro de este, sino que además comunica importantes sig-
nificados, políticos, sociales y culturales sobre el crimen y el castigo. También se analiza el papel que 
la prisión juega, y puede jugar, en la construcción de significados y espacios que puedan propiciar u 
obstaculizar la reconciliación social que, se supone, debe llegar con el postconflicto. 

Palabras clave: prisión; cárcel; arquitectura carcelaria; justicia transicional; justicia restaurativa, jus-
ticia retributiva; postconflicto.

Abstract

This article discusses how the aims and the social functions of prisons are reflected in their architec-
tural designs. These are not simply economic organizations of space that host relevant activities; 
they also communicate important political, social, and cultural meanings about crime and punish-
ment. The article also analyzes the roles that prison plays and can play in terms of the constructions 
of meaning and spaces that can promote or obstruct the social reconciliation that should suppose-
dly be part of post-conflict. 

Key words: prison, penitentiary, architecture, transitional justice, restorative justice, retributive jus-
tice, post-conflict.

Resumo

O presente artigo discute como as metas e as funções sociais da prisão refletem-se em seu desenho 
arquitetônico, o qual não constitui simplesmente uma organização econômica do espaço e das ati-
vidades que podem ocorrer dentro deste, mas que, além disso, comunica importantes significados, 
políticos, sociais e culturais sobre o crime e o castigo. Também se analisa o papel que a prisão tem, 
e pode ter, na construção de significados e espaços que possam propiciar ou obstaculizar a reconci-
liação social que, se supõe, deve chegar com o pós-conflito.

Palavras-chave: prisão, cadeia, arquitetura carcerária, justiça transicional, justiça restaurativa, jus-
tiça retributiva, pós-conflito. 
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Una de las discusiones más acaloradas sobre un 
eventual proceso de justicia transicional,1 como 
etapa necesaria y previa a la tan anhelada recon-
ciliación social en Colombia, es el tratamiento 
penal que se debe dar a quienes han intervenido 
en el conflicto armado colombiano. Lo anterior es 
de particular interés frente a los responsables de 
graves violaciones a los derechos humanos, que 
constituyen crímenes de guerra y de lesa humani-
dad, sancionados no solo por la legislación penal 
colombiana, sino también por el derecho penal 
internacional. Aunque la discusión es compleja 
y presenta diversas aristas, esta gira particular-
mente alrededor de la cuestión de si los perpe-
tradores de delitos contra la humanidad deben 
pagar	penas	en	prisión.	Quienes	defienden	esta	
postura alegan que esta es la forma debida de 
establecer y ejecutar un castigo creíble para la 
sociedad y las víctimas, que además satisfaga sus 
anhelos de justicia. 

En contra de esta postura, que se puede definir 
como retributivista,2 se encuentra una más mo-
derada y pragmática. Esta posición, consecuen-
cialista,3 sostiene que con el fin de alcanzar la 
paz, que interesa y beneficia a toda la sociedad, 

incluso a las víctimas, estas y el Estado deben es-
tar dispuestos a ceder frente a la aspiración maxi-
malista del modelo de justicia retributiva (cas-
tigo en prisión para los violadores de derechos 
humanos). Esto es, para lograr la reconciliación 
social se justifica aplicar un paradigma de justicia 
restaurativa,4 sin que esto implique impunidad o 
ausencia de responsabilidad de los perpetrado-
res de crímenes atroces. Así, aunque la justicia 
restaurativa prescinde del uso de la prisión como 
forma por excelencia de la ejecución de la pena, 
se centra en la responsabilización de los victima-
rios (es decir, que estos asuman de forma sincera 
la responsabilidad por los delitos cometidos y las 
consecuencias que de ellos se derivan), la repara-
ción (moral y económica) de las víctimas y la ver-
dad, arrepentimiento y garantía de no repetición 
como presupuestos básicos del proceso. 

Una versión moderada de justicia restaurativa 
podría aceptar la imposición de penas alternati-
vas a la prisión, incluso en espacios que restrinjan 
la libertad de los condenados y que estén some-
tidos al control del Estado; pero que sean física 
y simbólicamente distintos a la cárcel, por lo que 
esta es y representa un espacio donde se vive en 

1	 Las	Naciones	Unidas	han	definido	la	justicia	transicional	como	“toda	la	variedad	de	procesos	y	mecanismos	asociados	con	
los intentos de una sociedad por resolver los problemas derivados de un pasado de abusos a gran escala, a fin de que los 
responsables rindan cuentas de sus actos, servir a la justicia y lograr la reconciliación”. Oficina del Alto Comisionado de 
Derechos	Humanos,	Justicia transicional,	5.

2 La postura retributiva sostiene que el castigo penal (cuya manifestación más común en la sociedad contemporánea es la 
prisión) es una forma de infligir dolor en el delincuente, a través de la privación de varios de sus derechos (principalmente 
la libertad), que se justifica moralmente al resarcir a la víctima y la sociedad por los delitos que un sujeto comete contra 
estas. 

3 La posición consecuencialista, o instrumentalista, defiende la idea de que el castigo penal se justifica solo si cumple con 
determinados fines o funciones sociales que una comunidad política considere valiosos, por ejemplo, la prevención del 
delito o la protección de las víctimas. 

4	 Según	las	Naciones	Unidas,	por	justicia	restaurativa	se	entiende	“Todo	proceso	en	que	la	víctima,	el	delincuente	y,	cuando	
proceda, cualquier otra persona o miembro de la comunidad afectados por un delito, participen de forma activa en la 
resolución	de	cuestiones	derivadas	del	delito,	por	lo	general	con	la	ayuda	de	un	facilitador”.	Oficina	de	las	Naciones	Unidas	
Contra la Droga y el Delito, Manual sobre programas de justicia, 7.
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condiciones infrahumanas y en el que se viola de 
forma sistemática y masiva los derechos de las 
personas privadas de la libertad. Dadas las con-
diciones actuales de las cárceles colombianas, re-
cluir en ellas a los victimarios del conflicto arma-
do puede llevar a la paradoja de victimizarlos por 
violar sus derechos humanos, justo la razón por 
la que fueron recluidos.5 De aplicarse adecuada-
mente la justicia restaurativa, se lograría, según 
sus defensores, una paz estable y justa, en la me-
dida en que se propiciaría un escenario realista, 
en el que víctimas deberán convivir e interactuar 
con victimarios; y lo pueden hacer, en cuanto las 
heridas sociales se sanen de forma reconciliadora 
e integradora, más que retributiva y excluyente. 

Lo que poco se discute en este debate es cómo 
las aspiraciones y valores de la justicia retributiva 
y la restaurativa se materializan, o se podrían ma-
terializar, en el espacio físico y social que llama-
mos prisión. La posición retributivista asume que 
el solo hecho de enviar a una persona a prisión ya 
satisface sus principios de justicia (merecimiento, 
retribución y expiación) con independencia de 
lo que suceda dentro de los muros de la cárcel, 
la cual se presupone como el lugar adecuado de 
esta forma de castigo. El paradigma retributivo 
poco se preocupa por la situación de condiciones 
de vida indigna y violación de derechos humanos 
en las prisiones. Incluso formas radicales de este 
consideran tales condiciones como un aspecto 
natural y merecido del castigo, pues este debe 
causar	sufrimiento	en	el	condenado.	Por	su	parte,	
el modelo de justicia restaurativa poco discute lo 
que sucede en las cárceles, más allá de cuestio-
narlo y considerarlo contrario a sus postulados. 
De hecho, en la mayoría de los casos, quienes de-
fienden este modelo descartan la institución de la 
prisión por ser contraria a sus fines. 

No	obstante	 esta	 postura	mayoritaria,	 parte	 de	
la literatura sobre justicia restaurativa ha comen-
zado a discutir la posibilidad, y dificultades, de 
incluir las prisiones como parte del paradigma; 
esto es, la posibilidad de que la prisión sea un 
espacio en el que se puedan realizar los fines de 
la justicia restaurativa, a pesar de sus evidentes 

inconvenientes.6 El principal de tales inconve-
nientes consiste en que la cárcel excluye, física y 
simbólicamente, de la sociedad al condenado; tal 
exclusión, que se lleva como una marca, perdu-
ra más allá del tiempo de reclusión. Y esto es una 
negación de uno de los aspectos fundamentales 
de la justicia restaurativa, que pretende acercar a 
la víctima, al victimario y a la sociedad para que 
se pueda lograr la reconciliación y la convivencia.

Dado el contexto político y jurídico nacional e in-
ternacional, en el que alguna forma de ejecución 
de pena privativa de la libertad es vista como algo 
necesario e ineludible frente a los crímenes más 
atroces, la discusión sobre la ejecución de la pena 
en la prisión, o espacios similares, cobra fuerza. 
Por	 eso	 sorprende	 la	 poca	 discusión	 acerca	 de	
cuanto sucede realmente dentro de las prisiones, 
y sobre cómo estos espacios, físicos y sociales, 
pueden posibilitar o defraudar los fines que los 
paradigmas de justicia enfrentados pretenden 
alcanzar. Dicho de otra forma, en el escenario, 
probable,	de	que	la	prisión	desempeñe	un	papel	
destacado en la justicia transicional y el poscon-
flicto colombianos, resulta fundamental reflexio-
nar sobre esta como un lugar clave en el que se 
librará la batalla por alcanzar la paz con justicia. Y 
esto se debe a que, de lo que suceda en la cárcel 
con las personas responsables de delitos atroces 
(que además manejan y seguirán manejando una 
gran influencia y poder políticos, económicos y 
sociales	en	los	próximos	años),	depende	en	bue-
na medida la posibilidad de una verdadera recon-
ciliación social o su opuesto: la continuación del 
conflicto y la violencia a través de mecanismos 
renovados, probablemente con varios de los mis-
mos actores. 

En otro artículo se ha discutido qué sucede y qué 
debería suceder en la prisión para que esta, a pe-
sar de sus evidentes problemas y limitaciones, sir-
va de ayuda para consolidar un proceso de justicia 
transicional o que, al menos, no lo obstaculice y 
aleje la posibilidad de llegar a una situación de 
postconflicto.7 En esta ocasión, se pretende re-
flexionar acerca del papel que cumple la prisión 
como espacio físico y simbólico de inclusión o ex-

5	 Ariza	e	Iturralde,	“Castigo	penitenciario”.

6	 Lovell	et al.,	“Narrative	accounts”;	Guidoni,	“The	Ambivalences	of	Restorative	Justice”;	Dhami	et al., “Restorative Justice in 
Prisons”;	Gavrielides,	“Reconciling	the	Notions	of	Restorative	Justice”.

7 Ariza e Iturralde, “Castigo penitenciario”.
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clusión social. Se sostendrá que solo si el espacio 
de la prisión se aproxima a un modelo incluyente, 
afín al de justicia restaurativa, habrá posibilidades 
de que esta institución contribuya al logro de una 
sociedad	más	justa.	Para	evidenciar	lo	anterior,	se	
muestra	cómo	el	diseño	arquitectónico	actual	de	
las prisiones, no solo en Colombia sino en la mayor 
parte del mundo occidental, se basa en un mode-
lo de justicia retributiva, que hace de las cárceles 
espacios inhóspitos, lúgubres y deshumanizantes, 
que	terminan	por	producir	más	daño	del	que	pre-
tenden remediar por medio del castigo. 

También se argumenta que, a pesar de los proble-
mas que plantea la prisión como forma adecuada 
de	castigo	social,	en	los	últimos	años	ha	surgido,	
particularmente en algunos países europeos, un 
nuevo modelo de prisión más incluyente. A par-
tir de una concepción radicalmente distinta del 
diseño	 arquitectónico,	 dicho	 modelo	 propone	
hacer de esta un espacio más humano y construc-
tivo que propicie la transformación positiva de 
los presos, a partir del lugar que habitan y en el 
que redefinen su identidad como sujetos sociales. 
Así, en la medida en que el espacio de la prisión 
se	‘normalice’,	es	decir,	se	parezca	lo	más	posible	
a condiciones de vida dignas en libertad y dentro 
de la sociedad, se hará más probable la inclusión 
social del condenado.

Con el fin de desarrollar estos planteamientos, 
se discute cómo los fines y las funciones sociales 
de	la	prisión	se	ven	reflejados	en	su	diseño	arqui-
tectónico, el cual no constituye simplemente una 
organización económica del espacio y las acti-
vidades que pueden ocurrir dentro de este, sino 
que además comunica importantes significados, 
políticos, sociales y culturales sobre el crimen y 
el	castigo.	Posteriormente	se	exponen	los	princi-
pales modelos de prisión que se han desarrollado 
en el mundo occidental. Se hace hincapié en dos 
prototipos carcelarios opuestos: en primer lugar, 
la prisión de confinamiento celular, cuyo arqueti-

po es el panóptico,8 que expresa formalmente la 
idea de justicia retributiva, y que ha predomina-
do, con algunas modificaciones, en las prisiones 
occidentales. Y en segundo lugar, lo que se de-
nomina nueva generación de prisiones, por ahora 
incipiente,	que	a	partir	de	un	diseño	arquitectó-
nico más abierto y comunitario pretende crear 
un espacio normalizado y similar, en la medida 
de lo posible, a la vida por fuera de la cárcel. Este 
tipo de prisión, con su énfasis en la rehabilitación 
y dignidad del recluso, satisface y promueve los 
principios y objetivos de la justicia restaurativa. 

También se discute cómo la arquitectura carcela-
ria expresa y posibilita determinadas relaciones 
sociales	y	de	poder	a	partir	del	diseño	y	uso	de	es-
pacios físicos y simbólicos. Se evidencia cómo la 
prisión de confinamiento celular expresa el fin re-
tributivo y expiatorio del castigo a través del ais-
lamiento del individuo y su sometimiento a una 
observación detallada y total que crea al sujeto 
penitenciario, dócil, humillado y desprovisto de 
autonomía.	 Por	 otra	 parte,	 la	 nueva	generación	
de prisiones fomenta el colectivismo penitencia-
rio,9 mediante el énfasis en espacios abiertos y de 
encuentro, que promueve la cooperación y reha-
bilitación de las personas privadas de la libertad.

Finalmente,	y	a	manera	de	conclusión,	se	destaca	
cómo este último modelo propicia formas de jus-
ticia restaurativa que pueden aportar a convertir 
a la prisión en un espacio social que propicie la 
inclusión social, o que al menos contrarreste la 
función excluyente y estigmatizadora que tradi-
cionalmente ha ejercido en Occidente. 

El diseño arquitectónico de la prisión como 
expresión de la finalidad del castigo y de 
relaciones de poder

Diversos	 autores	 han	 señalado	 cómo	 la	 infraes-
tructura y la arquitectura penitenciarias encarnan 
valores culturales que a su vez materializan cier-

8 El panóptico como modelo arquitectónico de prisión fue propuesto por el filósofo utilitarista inglés Jeremy Bentham a 
finales del siglo XVIII.	El	diseño	arquitectónico	consiste	en	una	estructura	circular	con	una	torre	de	inspección	en	su	centro,	
dese la cual quien ejerce las funciones de vigilancia puede observar todas las celdas de los prisioneros, que se ubican en 
varios pisos a lo largo del perímetro del círculo. Esto sin que los prisioneros puedan saber si están siendo observados o no, 
pues mientras sus celdas permanecen iluminadas, la torre de vigilancia no lo está. Esta sensación de vigilancia continua, 
por más de que no sea real, da lugar, según Bentham, a que los prisioneros se comporten de forma disciplinada. 

9	 El	colectivismo	penitenciario	es	una	forma	de	organización	de	la	cárcel	que	privilegia	tanto	los	espacios	como	las	
actividades	colectivas	de	habitación,	trabajo,	enseñanza	y	recreación.	Estas,	a	su	vez,	permiten	y	fomentan	la	interacción	
entre presos como la forma más adecuada de asegurar el orden y desarrollo de actividades en la prisión. 
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tas ideas penales.10 Así, la arquitectura de la pri-
sión representa el encuentro del prisionero con el 
poder estatal y el significado mismo del encierro, 
el tipo de experiencia que le espera al recluso. La 
organización de la vida social de los presos está 
entonces contenida en la arquitectura penitencia-
ria, que a su vez se identifica con los valores políti-
cos y culturales que una determinada sociedad le 
asigna	a	la	institución	de	la	prisión.	Como	señalan	
Hancock	y	Jewkes,11 la arquitectura de la prisión 
crea un ambiente físico que a su vez influencia y 
prescribe patrones de conducta, pensamiento y 
formación de identidades individuales y grupales.

Tal vez la forma arquitectónica que evidencia de 
manera más clara esta relación entre significa-
do, espacio y poder es el panóptico, concebido 
por Jeremy Bentham como el espacio indicado, y 
más económico, para lograr la reforma moral y la 
expiación de la culpa del delincuente. La idea bá-
sica del panóptico es la construcción de un espa-
cio circular en cuyo borde, y en diversos pisos, de-
ben ubicarse celdas en las que solo puede haber 
un recluso. Cada celda debe permitir el paso de 
la luz de forma tal que pueda ser observada des-
de una torre de vigilancia central, de forma com-
pleta y continua. A su vez, el interior de la torre 
central debe permanecer, por un efecto de con-
traluz, oculto a la vista del recluso, de forma tal 
que sienta una mirada omnipresente, que todo 
lo observa y que no puede ser observada. Con 
este	diseño,	el	aislamiento	del	interno,	durante	la	
mayor parte del tiempo, sometido a una mirada 
continua que no puede constatar, es fundamental 
pues solo en este estado se puede disciplinar su 
alma y hacer más dócil su cuerpo, de forma que 
reflexione sobre sus delitos y llegue al arrepenti-
miento.12 La propuesta de Bentham se hizo reali-
dad en numerosas prisiones, no solo de Estados 
Unidos y Europa, sino también de América Lati-
na, especialmente desde mediados del siglo XIX	
hasta comienzos del siglo XX. Ejemplo de ello son 
la	penitenciaría	de	Stateville,	Illinois,	o	el	Presidio	
Modelo	de	Cuba	(figs.	1	y	2).	

El panóptico dio paso al llamado sistema Pensilva-
nia, denominado así porque la prisión precursora 

de	 este	 estilo	 fue	 la	 Eastern	State	 Penitentiary,	
situada	en	Filadelfia,	Pensilvania	(y	construida	en	
1829),	que	sirvió	de	modelo	para	la	construcción	
de cientos de cárceles del mismo estilo en Esta-
dos Unidos y otros países. Este tipo de prisión re-
formó	el	diseño	panóptico	por	uno	de	estructura	
radial; del eje central de la prisión, donde se ubica 
el puesto de vigilancia y el centro administrativo, 
surgen en forma radial varios bloques de celdas, 
o	pabellones	 (entre	4	y	8),	 en	 los	que	 se	ubican	
celdas individuales (fig. 3). Así, desde el puesto 
de vigilancia central, se puede controlar todos los 
pabellones, aunque para observar cada una de las 
celdas se debe entrar al respectivo pabellón. El 
sistema	Pensilvania	mantuvo	 los	mismos	princi-
pios del panóptico, es decir, una vigilancia de los 
internos a partir de su aislamiento en celdas, que 
al mismo tiempo contribuye a su rehabilitación a 

10	 Hancock	y	Jewkes,	“Architectures	of	Incarceration”;	Piacentini	y	Slade,	“Architecture	and	Attachment”.

11	 Hancock	y	Jewkes,	“Architectures	of	Incarceration”,	612.

12	 Foucault,	Vigilar y castigar.

Figura	1.	Friman	(2005).	Presidio	Modelo.	Isla	de	la	Juven-
tud,	Cuba	[foto].	https://upload.wikimedia.org/wikipedia/
commons/a/ac/Presidio-modelo2.JPG

Figura	2.	Friman	(2005).	Presidio	Modelo.	Isla	de	la	Juventud,	
Cuba	[foto].		https://en.wikipedia.org/wiki/Panopticon#/me-
dia/File:Presidio_Modelo.JPG
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partir de la reflexión y arrepentimiento que propi-
cia dicho aislamiento.13  

En la práctica, la pretendida austeridad e hiperra-
cionalidad del interior los sistemas panóptico y 
Pensilvania	(que	contrastaban	con	sus	exteriores	
ostentosos, tipo fortaleza o castillo, que refleja-
ban el poder soberano del Estado) se tradujeron 
en espacios lúgubres y monótonos, que aneste-
sian los sentidos, con una economía del espacio 
muy restringida y deshumanizante, que no en po-
cas ocasiones lleva a la desestabilización mental 
de quien padece este tipo de espacio, en el que 
predomina el aislamiento. 

Los principios básicos del panóptico y del siste-
ma	Pensilvania,	basados	en	una	 idea	 retributiva	
y expiatoria de justicia, se mantienen con fuerza 
en buena parte de las prisiones modernas occi-
dentales, particularmente en Estados Unidos. 
Su versión actualizada son las llamadas cárceles 
de máxima seguridad (supermax prisons), que al-
bergan a los delincuentes considerados más vio-
lentos y peligrosos, incluyendo los condenados a 
muerte, en medio de una arquitectura austera y 
antiséptica, donde prevalece el aislamiento, no 
solo en las celdas, sino también en los espacios 
al aire libre. Un preso detenido en la llamada Se-
curity	Housing	Unit	(SHU), o unidad de aislamien-
to, de este tipo de prisión, debe pasar 23 horas 
al día en su celda (en muchos casos sin acceso a 
televisión, libros u otros medios de distracción), 

completamente aislado del resto de la población 
reclusa, y solo tiene una hora de aire libre al día, 
en solitario y en espacios reducidos. Ejemplos 
de	 este	 tipo	 de	 prisión	 son	 la	 Pelican	Bay	State	
Prison,	 en	California	 (fig.	 4),	 y	 la	Administrative	
Maximum	 Facility	 (ADX),	 en	 Florence,	 Colorado	
(fig.	5).	

El modelo, predominantemente estadouniden-
se,	de	prisiones	‘modernas	y	austeras’,	sin	duda,	
cumple con su fin retributivo como forma física 
de castigo, particularmente a través del aisla-
miento frente a otros reclusos y frente a la so-
ciedad (que incluye familiares y seres queridos). 
Sin embargo, su efecto deshumanizante y exclu-

Figura	3.	Duval	and	Co.	(1855).	Eastern	State	Penitentiary.	Filadelfia,	Pensilvania	[litografía].	https://upload.wikimedia.org/
wikipedia/commons/d/dc/Eastern_State_Penitentiary_aerial_crop.jpg
Figura	4.	California	Department	of	Corrections	(s.	f.).	Pelican	Bay	State	Prison,	California	[foto].	https://upload.wikimedia.org/
wikipedia/commons/0/00/PelicanBayStatePrison.jpg

Figura	5.	RicHard-59	(2015).	Diseño	de	celda.	Administrati-
ve	Maximum	Facility	(ADX).	Florence,	Colorado	[gráfico)].	
https://upload.wikimedia.org/wikipedia/commons/9/97/
ADX_prison_cell.svg

13	 El	sistema	Auburn,	llamado	así	por	la	prisión	Auburn,	estado	de	Nueva	York,	fue	contemporáneo	del	sistema	Pensilvania	y	
consistió en una forma moderada de este, al introducir el trabajo comunitario durante el día como forma de rehabilitación, 
mientras que mantuvo el aislamiento celular durante las noches y la regla de mantener el silencio durante todo el tiempo. 

Supermax prison cells
3.5	m	x	2	m	(7	ft	x	12	ft) Solid steel door
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yente produce más problemas sociales de los que 
resuelve. Las personas sometidas a este régimen, 
una vez salen de prisión, lejos de haber reflexio-
nado sobre sus crímenes y sentirse preparadas 
para reintegrarse a la sociedad, siguen alienadas 
y excluidas al regresar a esta, o lo están aún más. 
Sus vínculos familiares y afectivos, en muchos ca-
sos precarios, se ven rotos; la posibilidad de rein-
tegración social, por ejemplo a través del trabajo, 
es escasa; los problemas y enfermedades men-
tales de los expresidiarios, que en muchos casos 
ya se habían manifestado antes de entrar a pri-
sión, son comunes, lo que dificulta todavía más su 
ajuste social y pueden llevar a manifestaciones de 
agresividad y violencia, que pueden llevarlos de 
nuevo a la cárcel. En cuanto al aumento de la vio-
lencia de los presidiarios, un estudio realizado en 
Holanda	evidenció	que	el	diseño	de	las	prisiones	
de aislamiento celular propicia una actitud nega-
tiva y agresiva de los internos frente a la guardia, 
al sentirse sometidos a un poder total, opresivo y 
arbitrario.14

En fin, este tipo de prisiones no rehabilitan al in-
terno; todo lo contrario, lo estigmatizan y exclu-
yen del mundo social. La imagen de los internos 
de	 alta	 seguridad	 de	 la	 prisión	 de	 San	Quentin	
(California), quienes, supuestamente, son reha-
bilitados a través de terapias de grupo (enjaula-
dos como fieras y completamente aislados los 
unos de los otros), evidencia el desinterés de este 
tipo de prisión en rehabilitar a una persona y de 
reintegrarla a la sociedad con ciudadanía plena; 
todo lo contrario, se promueve el resentimiento 
y agresividad de personas que de por sí presen-
tan comportamientos y actitudes problemáticos. 
El	relato	de	Keneth	Hartman,	quien	ha	vivido	en	
cárceles californianas por más de tres décadas, es 
diciente en este aspecto:

[…] interiorizamos la separación y el apartamien-

to, el estatus asumido de que somos menos que 

los demás, y mantenemos el estúpido y vana-

glorioso orgullo con el que pretendemos ocultar, 

como si se traste del maquillaje de un payaso, 

nuestra vergüenza. Al final, la gran mayoría de 

nosotros se convierte exactamente en aquello que 

nos dicen que somos: seres violentos, irraciona-

les, incapaces de comportarnos como adultos 

conscientes.15

Así, no es sorprendente que el porcentaje de rein-
cidencia de personas que han pasado por cárceles 
estadounidenses	 oscile	 entre	 el	 40		%	 y	 el	 70		%;	
mientras que dicho porcentaje en las prisiones 
escandinavas, que como se verá más adelante 
tienen un modelo radicalmente diferente, oscila 
entre	el	20		%	y	el	30		%.	16

Frente	 al	 fracaso	 resocializador	 de	 las	 prisiones	
tradicionales, algunos países europeos, particu-
larmente	Holanda,	y	algunos	estados	de	Estados	
Unidos, ensayaron un nuevo proyecto, denomi-
nado prisiones tipo edificio (high-rise prisons).17  
Estas prisiones, discretas en su aspecto exterior, 
parecen edificios ordinarios, altos y con ventanas 
pequeñas;	 en	 su	 interior	 pretenden	 propiciar	 la	
resocialización	de	los	internos	a	partir	del	diseño	
de	espacios	más	pequeños	y	autocontenidos,	en	
cada piso, que también permitan mayor interac-
ción entre grupos reducidos de reclusos, y entre 
estos y la guardia, para realizar actividades re-
creativas	 y	 de	 rehabilitación	 (fig.	 6).	Sin	 embar-
go, este modelo preservó la idea del aislamiento 
a través de las celdas para una sola persona, en 
las que deben pasar buena parte del tiempo, y no 
logró eliminar el ambiente oprimente y alienante 
de las cárceles tradicionales, profundizado por la 
falta de espacios amplios y al aire libre. 

14	 Beijersbergen	et al., “A Social Building?”.

15	 Larson,	“Why	Scandinavian	Prisons”,	s.	p.

16	 Ibid.

17 Beijersbergen et al.,	“A	social	building?”,	5.

Figura	6.	M.	de	Jong	(2005).	Prisión	Bijlmerbajes.	Amster-
dam,	Holanda	[foto].	https://upload.wikimedia.org/wikipe-
dia/commons/3/31/Bijlmerbajes.jpg
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Problemas	de	seguridad	en	este	tipo	de	estable-
cimientos	y	el	giro	punitivo	de	 los	años	ochenta	
y noventa, que exigía tratos más severos e inca-
pacitantes frente a los delincuentes y reducción 
del gasto en prisiones, llevó al regreso de cárceles 
austeras y opresivas, especialmente en Estados 
Unidos, aunque en muchos casos permaneciera 
el	 diseño	 tipo	 edificio.	 Este	 modelo	 estadouni-
dense ha sido exportado a Colombia. Así, desde 
finales de la década de los noventa se habla de 
una nueva cultura penitenciaria, que básicamen-
te reproduce y adapta el arquetipo retributivista 
estadounidense	 y	 se	 materializa	 en	 el	 diseño	 y	
construcción de prisiones a partir del formato de 
las cárceles norteamericanas.18 Así, varios de los 
establecimientos de reclusión del orden nacio-
nal,	 construidos	en	 los	últimos	veinte	años,	han	
seguido este modelo e incluso han recibido finan-
ciación	y	asesoría	por	parte	del	Federal	Bureau	of	
Prisons.	Ejemplo	de	lo	anterior	son	los	estableci-
mientos	de	Cómbita,	Valledupar,	La	Dorada	y	el	
complejo	penitenciario	de	La	Picota,	en	Bogotá.

Durante este periodo también se implementó el 
diseño	tipo	patio	 (courtyard), muy común en las 
prisiones colombianas y latinoamericanas (mu-
chas de ellas adaptadas a partir de conventos, 
hospitales o centros educativos) desde mediados 
del siglo XX. Bajo este modelo, las prisiones se di-
viden en pabellones (o patios), cada uno construi-
do alrededor de un patio central de forma cuadra-
da o rectangular, en cuyo perímetro se alzan, en 

Figura	7.	J.	A.	Monsalve	(2015).	Patio	de	la	cárcel	La	Modelo,	
Bogotá [foto]

18 Ariza, “Reformando el infierno”.

Figura	8.	J.	A:	Monsalve	(2015).	Pasillo	de	la	cárcel	La	Modelo,	
Bogotá [foto]

Figura	9.	J.	A.	Monsalve	(2015).	Celda	de	la	cárcel	La	Modelo.	
Bogotá [foto]

varios pisos, los pasillos a los que dan las celdas. 
Durante el día los internos pueden permanecer 
en el patio, lo que propicia la vida comunitaria, 
y por la noche deben permanecer en celdas que 
usualmente son compartidas por dos o cuatro re-
clusos	(figs.	7,	8	y	9).	Sin	embargo,	 las	condicio-
nes de hacinamiento que se viven en las cárceles 
colombianas y latinoamericanas han llevado a 
que en celdas de cuatro presos convivan entre 
seis y ocho; mientras que los pasillos están ates-
tados de personas que deben dormir en el suelo 
e, incluso, colgando de cobijas, tipo hamaca, en 
los	techos.	En	teoría,	este	diseño	arquitectónico,	
aunque permite la convivencia entre reclusos, 
aumenta la seguridad al separarlos en patios au-
tocontenidos, más fáciles de controlar con poco 
personal. 
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El más reciente modelo de prisiones, llamadas de 
nueva generación	y	construidas	desde	los	años	no-
venta, especialmente en los países escandinavos, 
ha implementado el estilo campus, caracterizado 
por pabellones independientes que se comunican 
entre sí por medio de espacios exteriores am-
plios. Tales prisiones están conformadas por uni-
dades	 pequeñas,	 cuyo	 diseño	 propicia	 espacios	
comunales, mayor autonomía e interacción en-
tre reclusos, y entre estos y el personal de la pri-
sión, con base en relaciones más horizontales.19 
Las prisiones de este estilo más notables son el 
complejo judicial y carcelario Leoben, en Austria, 
y las noruegas, como Bastoy y particularmente 
Halden	 Fengsel.	 Esta	 última,	 a	 pesar	 de	 ser	 de	
alta seguridad, desafía el estilo tradicional de los 
establecimientos de reclusión (figs. 10, 11 y 12).

El objetivo esencial de esta nueva generación 
de prisiones es la rehabilitación de los presos, 

de forma tal que se facilite su regreso integrado 
a	 la	comunidad.	Con	ese	fin,	a	través	del	diseño	
arquitectónico, dichos establecimientos procu-
ran	 reproducir	 una	 situación	 de	 ‘normalidad’,	
que se aproxime lo más posible a las condiciones 
del mundo exterior, en lugar de degradar y des-
humanizar a los prisioneros. Así, estas prisiones 
pretenden contribuir a que el preso sobrelleve el 
sufrimiento del encierro de forma más humana. 

Retomando	a	Hiller,	Hancock	y	Jewekes	sostienen	
que este nuevo prototipo de prisión evoca los edi-
ficios generativos (generative buildings), que par-
ten del presupuesto de que existen estrechas co-
nexiones entre prácticas espaciales y actividades 
humanas.20 Según esta perspectiva, espacios más 
abiertos y fluidos, con mayor aprovechamiento 
de la luz natural, donde se evite la repetición es-
pacial (y, por lo tanto, se reduzca la monotonía) y 
que minimicen las jerarquías, propician mayores 

Figura	10.	B.	Ebner	(2008).	Complejo	judicial	y	carcelario	
Leoben.	Styria,	Austria	[foto].	https://upload.wikimedia.org/
wikipedia/commons/1/11/Justizzentrum_Leoben2.jpg

Figura	11.	Justis-og	politidepartementet	(2010).	Interior	
prisión	Halden	Fengsel,	Noruega	[foto].	https://commons.
wikimedia.org/wiki/File:Interior_in_Halden_prison.jpg

Figura	12.	Justis-og	politidepartementet	(2010).	Graffiti	
de	Dolk	en	un	muro	de	la	prisión	Halden	Fengsel,	Noruega	
[foto].	https://commons.wikimedia.org/wiki/File:Graffiti_by_
Dolk_in_Halden_prison.jpg

19	 Beijersbergen	et al.,	“A	social	building?”,	6.

20	 Hancock	y	Jewkes,	“Architectures	of	Incarceration”,	612.
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niveles de cooperación, creatividad y productivi-
dad innovadora. Así, mediante una “estrategia de 
encantamiento”,21	la	movilización	del	diseño	y	la	
estética del entorno pueden generar identidades 
organizacionales que son deseables. Algo básico 
para el buen gobierno de una prisión y la rehabi-
litación de la población reclusa, en la medida en 
que se promueven el cambio y reorientaciones 
individuales más positivas en los reclusos, sin 
necesidad de acudir a mecanismos coercitivos y 
humillantes; aunque esto puede implicar formas 
más sutiles, pero igual de penetrantes, de con-
trol;22 particularmente a través de la amenaza la-
tente	de	perder	el	‘privilegio’	de	estar	en	este	tipo	
de prisión (y ser trasladado a una tradicional) si el 
interno se porta mal.

Aquel	quien	visite	la	prisión	de	Halden	Fengsel,	y	
haya estado en establecimientos de reclusión tra-
dicionales, puede sentirse desorientado, pues de 
hecho no se sentirá en una cárcel. La cantidad de 
áreas abiertas e iluminadas en contacto con la na-
turaleza,	los	espacios	comunales	(diseñados	para	
maximizar la interacción y comunicación), el uso 
de los colores y el mobiliario en los espacios co-
munales y habitaciones de los reclusos (más que 
celdas), en las que no hay barrotes sino ventanas 
de vidrio, denota un cuidado particular del dise-
ño	 y	 la	 decoración,	 que	 produce	 una	 atmósfera	
placentera y tiene un efecto positivo en el estado 
mental de los presos y quienes trabajan allí. En 
suma, todo lo contrario a lo que suele asociarse 
con una prisión, y que puede resultar excesiva-
mente indulgente para quien tenga una concep-
ción retributiva y excluyente de esta. 

En cuanto a las relaciones de poder y las formas 
de gobierno penitenciarias, la nueva generación 
de prisiones también implica un cambio impor-
tante respecto al modelo de aislamiento celular. 
Las nuevas cárceles promueven el colectivismo 
carcelario, el cual se basa en la vida en comunidad 
y, adecuadamente encausado, puede propiciar 
relaciones de interacción y cooperación entre los 
presos, e incluso puede darles mayor autonomía 
y poder de gobierno en el interior de las cárceles.23  

No	obstante,	 es	 importante	destacar	 que	el	 co-
lectivismo carcelario en condiciones de hacina-
miento, carencias de infraestructura, escasez de 
bienes y servicios, suele dar lugar a relaciones 
violentas y abusivas de poder entre los presos 
poderosos —que cuentan con algún tipo de capi-
tal (económico, político, simbólico)— y aquellos 
que no cuentan con ningún capital y están en una 
situación muy vulnerable. Esto es común en las 
cárceles latinoamericanas y colombianas, donde 
los grupos de poder —bandas, pandillas, narco-
traficantes, miembros de grupos armados ilega-
les— ejercen la autoridad e imponen un orden de 
forma autoritaria y violenta, ante la impotencia o 
complicidad de las autoridades. 

Aun así, el colectivismo carcelario colombiano y 
latinoamericano, que es un rasgo predominante 
en el sistema penitenciario de la región, en buena 
medida	por	el	diseño	de	las	prisiones	a	partir	del	
modelo de patios y por los altos índices de haci-
namiento, es complejo y rico en matices. Ante 
situaciones extremas de convivencia, los grupos 
de internos se han visto en la necesidad de aliarse 
y solidarizarse para denunciar sus condiciones de 
vida infrahumanas y realizar huelgas y protestas 
(pacíficas y violentas) y exigir su mejora. Aunque 
pueda tratarse de alianzas estratégicas y frágiles, 
estas de todas formas promueven la colaboración 
y la redefinición de roles e identidades, en clave 
solidaria, entre los presos. Estas también son for-
mas de acción social, que dignifican y humanizan 
a las personas privadas de la libertad, que dan 
estabilidad a la vida en prisión y que propician 
reglas informales y obligaciones mutuas entre los 
presos.24 Solo así se explica cómo no ocurren más 
motines y hechos violentos en las hacinadas y de-
nigrantes prisiones colombianas y latinoamerica-
nas, dentro de las cuales el poder de control esta-
tal es muy limitado. Así es como los paramilitares 
y	guerrilleros,	que	a	mediados	de	los	años	noven-
ta se masacraban en el interior de las cárceles co-
lombianas, lograron no solo llegar a una tregua, 
sino unirse para exigir sus derechos como seres 
humanos. Este proceso llevó a que personas que 
antes debían vivir separadas en patios distintos, 

21 Dale y Burrell, The Spaces of Organization.

22	 Hancock	y	Jewkes,	“Architectures	of	Incarceration”,	620.

23	 Piacentini	y	Slade,	“Architecture	and	Attachment”.

24	 Ibid.,	192.
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hoy en día puedan convivir en los mismos patios. 
Como muchos de estos detenidos afirman: el 
conflicto se queda afuera. 

Las prisiones como espacios de inclusión 
en el marco de la justicia transicional y el 
posconflicto colombianos 

En las páginas anteriores se discutió cómo el es-
pacio físico, social y simbólico de la prisión trans-
mite significados importantes sobre el crimen y 
el castigo, así como sobre el trato que merecen, 
y requieren, quienes son privados de la libertad. A 
pesar de que el modelo de confinamiento celular, 
que materializa los postulados de la justicia retri-
butiva, sigue siendo el predominante en Occiden-
te (y ciertamente en América Latina y Colombia), 
sus carencias han sido evidentes, al menos desde 
dos puntos de vista: primero, porque causa más 
daño	social	del	que	pretende	remediar,	a	partir	de	
su ideal del justo merecimiento del castigo como 
fin en sí mismo. El carácter deshumanizante y ex-
cluyente de este tipo de prisión crea sujetos alie-
nados, agresivos y resentidos, con quienes, una 
vez salgan libres, tendrá que lidiar la sociedad. 
Así, este modelo de prisión, y de castigo, no re-
suelve problemas sociales, sino que crea nuevos, 
y más graves, en lo que constituye un círculo vi-
cioso y una mala política pública. 

Segundo, el carácter deshumanizante de este 
paradigma de prisión conlleva la violación de los 
derechos humanos de quienes son recluidos, al 
procurarles de forma sistemática un trato cruel, 
inhumano y degradante, que los humilla y les nie-
ga su dignidad. Y estos son derechos de todas las 
personas,	incluso	de	quienes	son	señalados	como	
criminales, con independencia de lo que hayan 
hecho. Una sociedad que se precie de ser huma-
nitaria, no puede negar los derechos humanos de 
cierto tipo de ciudadanos, ni siquiera de aquellos 
que los violan, pues con ello el poder de castigar, 
de por sí cuestionable, pierde toda legitimidad y 
status moral. 

Frente	 a	 la	 ineficacia	 e	 ilegitimidad	 del	modelo	
retributivo de prisión, se ha abierto paso en los 
últimos	 años	 un	 modelo	 radicalmente	 alterno.	
La nueva generación de prisiones, con su fin re-

socializador, y un trato humano de las personas 
privadas de la libertad, se acerca más a los fines 
de la justicia restaurativa, que más que castigar y 
excluir, pretende sanar las heridas sociales causa-
das por el crimen, al tratar de acercar y reconciliar 
a las víctimas y la sociedad con los victimarios. 
El primer modelo mira hacia el pasado; mientras 
que el segundo mira hacia el futuro. 

En el contexto actual de la sociedad colombiana, 
donde se atisba la posibilidad de lograr una paz 
que	se	perdió	hace	más	de	cuarenta	años,	 la	se-
gunda opción parece, no solo más prometedora e 
indicada, sino la más correcta. La nueva sociedad 
en la que deseamos vivir no puede prescindir de 
su pasado; pero tampoco de quienes lo forjaron, 
sean víctimas o victimarios. Una visión más inclu-
yente de la prisión, nos acerca más, como comu-
nidad e individuos, a una paz justa y duradera. 

En	cuanto	al	 rol	que	debe	desempeñar	 la	arqui-
tectura en este proceso de reconciliación, cabe 
decir	 que,	 a	 través	 del	 diseño	 de	 las	 prisiones,	
esta puede contribuir a una paz más justa e inclu-
yente, lo que implica el compromiso de no cons-
truir espacios que impliquen la deshumanización 
y exclusión social de las personas que deben ha-
bitarlos. 
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